
Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

Protocolo por el que se Modifica el Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en
Materia de Conocimiento de Embarque, 1924. (Reglas de Wisby).

.

ADOPTADO

Bruselas, Bélgica.

23 de febrero de 1968

DEPOSITARIO

Gobierno de Bélgica.

VIGENCIA

NACIONAL

20 de agosto de 1994.

INTERNACIONAL

23 de junio de 1977.

Fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 18

de diciembre de 1993, según decreto publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 17 de enero de 1994.

México depositó el instrumento de adhesión ante el Ministerio de Asuntos 

Extranjeros, de Comercio Exterior y de la Cooperación para el Desarrollo de 

Bélgica, el 20 de mayo de 1994, según decreto de promulgación publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1994

OBJETIVO

Este protocolo complementa las disposiciones del Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento de

Embarque, 1924 (Reglas de la Haya).

Las Partes en el presente protocolo no estarán obligadas a aplicar las disposiciones (del presente protocolo) a los conocimientos formalizados en 

un Estado Parte en el convenio, pero no en el presente protocolo.
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ESTADOS PARTES
AMÉRICA

Ecuador

México
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ESTADOS PARTES
EUROPA

LetoniaAlemania

LituaniaBélgica

NoruegaCroacia

Países BajosDinamarca

PoloniaGeorgia

Reino UnidoFinlandia

SueciaFrancia

SuizaItalia

Luxemburgo
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ESTADOS PARTES
ASIA

Hong Kong

Líbano

República Árabe de

Siria.

Singapur

Sri Lanka
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ESTADOS PARTES
AFRICA

Egipto
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ESTADOS PARTES
OCEANIA

Tonga


